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En consideración a los objetivos del ICF en relación a la protección, conservación, uso 
sostenible de los recursos naturales así como a la restauración de los bosques y 
ecosistemas para el beneficio y desarrollo de las poblacíones y los objetivos y a los 
objetivos de SEDENA para defender la integridad territorial y la soberanía nacional 
para fortalecer la instítuctonalídad en beneficio de la población, así como para apoyar a 

SEDENA ha establecido su visión como una institución del Estado eficiente y eficaz, 
constituida por unas Fuerzas Armadas basadas en los principios de jerarquía, disciplina 
y unidad de mando, con movilidad táctica y estratégica, arraigada vocación de servicio 
en beneficio de la población, dotada de recursos humanos, tecnológicos e informáticos 
de alta calidad, a fin de neutralizar las amenazas externas e internas que pongan en 
riesgo el cumplimiento de los objetivos nacionales. 

Por lo que el ICF ha establecido como su misión institucional, garantizar la 
conservación, administración y uso sostenible de los ecosistemas, a través de la 
aplicación de la ley, fomentando e incentivando la inversión y la participación. , 

El marco jurídico forestal vigente declara de prioridad nacional y de interés general el 
manejo racional y sostenible de los recursos forestales, áreas protegidas y vida 
silvestre, la cual se realizará de manera compatible con la conservación de los 
ecosistemas, la bíodíversidad, los recursos genéticos y la reducción de la vulnerabilidad 
ambiental y antropológica de acuerdo a los objetivos que establece la Ley Forestal, 
Áreas Protegidas y Vida Silvestre. · 

ANTECEDENTES 

Nosotros, ARNALDO BUESO HERNÁNDEZ,'en mi condición de Director Ejecutivo del 
Instituto Nacional de Conservación y Desarrollo Forestal, Áreas Protegidas y Vida 
Silvestre (ICFJ, nombrado mediante acuerdo ejecutivo número 081-2018, de fecha 21 
de febrero del 2018, quien en lo sucesivo y para efecto de este convenio se denominará 
"ICF" y FREDY DIAZ ZELAYA;actuando en mi condición de Secretario de Estado en el 
Despacho de Defensa Nacional, nombrado mediante acuerdo ejecutivo número 78- 
2018 de fecha 19 de febrero del año 2018, quien en lo sucesivo y para efecto de este 
convenio se denominara "SEDENA"; ambos con facultades suficientes para celebrar 
convenios de cooperación interinstitucíonal, resuelven suscribir el presente convenio 
de cooperación interínstitucíonal para el préstamo de equipo, aeronaves, personal 
técnico y otros insumos propiedad de SEDENA, para realizar actividades de sobrevuelo, 
detección y monitoreo de plagas, incendios y desastres forestales entre otras 
actividades el cual se regirá por las siguientes clausulas: 

CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL INSTITUTO 
NACIONAL DE CONSERVACIÓN Y DESARROLLO FORESTAL, ÁREAS PROTEGIDAS Y 

VIDA SILVESTRE (ICF), Y LA SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
DEFENSA NACIONAL (SEDENA) . 
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